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ORDENANZA Nº 18229

ABROGADA POR ORDENANZA 22031

Artículo 1º .- Establécese en el ámbito del Partido de General Pueyrredon, a partir de la promulgación
de la presente, el ingreso a todo espacio público o de acceso público y a los transportes públicos, a las
personas  no  videntes  o  disminuidas  visuales  con  su  correspondiente  certificado  de  discapacidad,
acompañadas con sus perros guías.

Artículo 2º .- El Departamento Ejecutivo reglamentará la presente en el marco del Decreto 38/04 y de
la Resolución 31/04 del Sistema Integral de Protección de Discapacitados.

Artículo 3º .- Comuníquese, etc..-

Targhini Rech
Pagni García Katz
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